
  

DIMULTI S.A. 

Guayaquil, Octubre 8 de 2015.' 

Señor 

WERNER CAMPOVERDE DREHER 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía DIMULTI S.A. llevada a cabo en la ciudad de Guayaquil, el día de hoy, resolvió 

elegirlo a usted como VICEPRESIDENTE de la compañía por el período de CINCO 

AÑOS. 

De conformidad con lo establecido en los artículos Noveno y Vigésimo Primero de los 

Estatutos Sociales de la compañía, Usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Octubre de 2004. 

   



    

Y) 
Y 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 13 de Julio de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 7 de Octubre de 2015, la compañía DIMULTI S.A. aumentó su capital 

suscrito y pagado, fijó su capital autorizado, reformó integralmente y codificó su Estatuto 

Social. 

     Luigi Sensi-Contugi N. 

Presidente de la Junta 

RAZON: Declaro que acepto la elección de VICEPRESIDENTE de la compañía 

DIMULTI S.A. Guayaquil, Octubre 8 2015, : . 

WERNER CAMPOVERDE DREHER 

cc: pj.0299 79007 

  

aia IISCRPCIÓN CONSTAN REGISTRO E SEGURIDAD 
SOMACUL ADJUNTA.   
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

      

  

NUMERO DE REPERTORIO:51.648 
FECHA DE REPERTORIO:19/0ct/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:14 
  

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía DIMULTI 
S.A., a favor de WERNER CAMPOVERDE DREHER, de fojas 41.361 a 
41.365, Registro de Nombramientos número 13,257. 

ORDEN: 51648 . z 
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isis od 3 Mara PendóÑá Solórzano 
o. y REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 20 de octubre de 2015 DEL CÁNTON GUAY. 'AQUIL 

' DELEGADA > 

e O 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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